
- Asimismo, y según se desprende del estudio de-
tallado de impacto ecológico, la ejecución del pro-
yecto no afectará a ningún valor arqueológico,
etnográfico ni paleontológico. Tampoco se ven afec-
tados paisajes de significación histórica, cultural o ar-
queológica.

c. Características del potencial impacto.

- El proyecto consiste únicamente en la urbanización
de la parcela para que posteriormente se instalen en
ellas diversas actividades industriales que no están
detalladas en el proyecto y, supuestamente, tampo-
co en el Plan Parcial de la zona. Finalizada la urba-
nización no es factible que el uso del suelo puede ser
el originario, perdiendo todas sus capacidades des-
de el punto de vista de potenciales valores naturales
o de explotación agrícola. Sin embargo, dicho suelo
se encuentra calificado como urbanizable, el uso
agrícola ha sido abandonado y la calidad de la zona
como hábitat estepario es actualmente baja por el gra-
do de deterioro y alteración actuales.

- La fase de construcción de este proyecto tendrá
un efecto importante sobre el núcleo de población cer-
cano de Espinales, sobre el del Cruce de Arinaga y
sobre las áreas industriales situadas inmediatamen-
te al sur de la parcela. Entre los efectos negativos des-
critos cobran especial importancia el ruido y el pol-
vo que originarán las maquinarias durante la fase de
obras. No obstante, si se aplican sistemáticamente las
medidas correctoras adecuadas no tienen por qué
producirse perjuicios notorios.

Segundo.- La presente resolución se adopta sin per-
juicio de que el proyecto se someta al procedimien-
to de Evaluación de Impacto Ecológico, en la cate-
goría de Evaluación Detallada de Impacto Ecológico,
en aplicación de lo dispuesto en la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y se notificará al órgano
sustantivo, a las entidades promotoras y a los restantes
interesados.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado

por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

1486 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 25 de octubre de 2005, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 10 de octubre de 2005, relativo
a la Resolución Motivada y Pública de la Nue-
va Planta de Ósmosis Inversa Fuertcan III, tér-
mino municipal de Pájara (Fuerteventura). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
10 de octubre de 2005, relativo a la Resolución Mo-
tivada y Pública de la Nueva Planta de Ósmosis In-
versa Fuertcan III, término municipal de Pájara (Fuer-
teventura), cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2005.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 10
de octubre de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Resolución Motivada y Pública de la Nueva Plan-
ta de Ósmosis Inversa Fuertcan III, término munici-
pal de Pájara, Fuerteventura.

Primero.- Someter al procedimiento de evaluación
de Impacto Ambiental, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986,
modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, el pro-
yecto denominado “Desaladora de Ósmosis Inversa
Fuertcan III”, promovido por la empresa Fuertcan,
S.L., en la localidad de Cañada del Río, en el térmi-
no municipal de Pájara (Fuerteventura), amparando
tal decisión en los antecedentes y consideraciones que
a continuación se exponen:

A) ANTECEDENTES.

Con fecha 16 de diciembre de 2004 tuvo entrada
en el Registro de esta Consejería, documentación re-
mitida por el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura,
relacionada con el proyecto “Nueva Planta de Ósmo-
sis Inversa Fuertcan III”, promovido por la empresa
Fuertcan, S.L.
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El 8 de febrero de 2005 se le requiere al mismo,
a través de escrito del Director General de Calidad
Ambiental, para la aportación de determinadas acla-
raciones, al considerarse necesario completar la in-
formación ambiental.

Con fecha 31 de mayo de 2005 se remitió a la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente, documentación
enviada por la entidad promotora, complementaria
a la presentada, relativa a las características, ubica-
ción y potencial impacto del proyecto de referencia.

B) OBJETO.

El proyecto consiste en la construcción de una de-
saladora de ósmosis inversa denominada Fuertcan III,
promovida por la empresa Fuertcan, S.L., situada en
Cañada del Río, en el término municipal de Pájara.
Isla de Fuerteventura (Islas Canarias). La capacidad
de esta nueva planta será de 2.000 m3/día que se
añadirá al complejo de desalación que posee la mis-
ma empresa en Cañada del Río. Tras la construcción
y puesta en funcionamiento de esta planta, el com-
plejo tendrá una capacidad de desalación de 5.000 m3/día. 

C) CONSIDERACIONES TÉCNICAS.

1ª) El ámbito de ubicación del proyecto se sitúa
en la Urbanización Cañada del Río, establecida co-
mo Área Importante para la Ave (IBA) nº 344 y de-
nominada Península de Jandía. El ámbito de afección
a considerar debe incluir, además, aquel que resulte
afectado por el vertido de salmuera, que se sitúa den-
tro del lugar de importancia comunitaria denomina-
do Playas de Sotavento de Jandía, con código ES
7010035. La declaración de este LIC está recogida
en la decisión de la Comisión (2002/11/CE) de 28 de
diciembre de 2001 por la que se aprueba la lista de
lugares de importancia comunitaria con respecto a la
región biogeográfica macaronésica, en aplicación de
la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, del Conse-
jo.

2ª) El proyecto se encuentra fuera de los límites
y no afecta a ningún espacio natural protegido de acuer-
do con el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, ni a área de sensibili-
dad ecológica alguna. La actuación proyectada se sitúa
fuera de los límites de las ZEPAs y otros espacios con
Régimen Jurídico de Protección por sus valores y re-
cursos naturales, excepto el lugar de importancia co-
munitaria y la IBA citados anteriormente como ám-
bito afectado.

3ª) La actuación proyectada no se ajusta al supuesto
previsto en el anexo I, apartado 11, plantas potabili-
zadoras de más de 5.000 m3/día, en aplicación del ar-
tículo 7 de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio,
de Prevención del Impacto Ecológico, por lo que no

procedería someterlo al procedimiento de evalua-
ción de impacto ecológico, en la categoría de evaluación
detallada de impacto ecológico, según dicha Ley Te-
rritorial.

4ª) El proyecto se encuentra recogido en los su-
puestos previstos en los anexos del Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo; concretamente en el anexo II, Grupo
8.e) Instalaciones de desalación o desalobración de
agua con un volumen nuevo o adicional superior a
3.000 m3/día, en aplicación del criterio establecido
en dicha legislación mediante nota al final del ane-
xo II: “El fraccionamiento de proyectos de igual na-
turaleza y realizados en el mismo espacio físico no
impedirá la aplicación de los umbrales establecidos
en este anexo, a cuyos efectos se acumularán las
magnitudes o dimensiones de cada uno de los pro-
yectos considerados”; y en el Grupo 9.k). Cualquier
cambio o ampliación de los proyectos que figuran en
los anexos I y II, ya autorizados, ejecutados o en pro-
ceso de ejecución que puedan tener efectos adversos
significativos sobre el medio ambiente. Dándose par-
ticularmente la incidencia 2ª incremento significati-
vo de los vertidos a cauce público o al litoral y pu-
diendo darse la 5ª afección áreas de especial protección
designadas en aplicación de la Directiva 92/43/CEE,
de 21 de mayo, del Consejo. Por lo tanto, en aplica-
ción del artículo 1 del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de ma-
yo, el proyecto deberá someterse a una evaluación
de impacto ambiental, en función de la decisión mo-
tivada y pública que adopte el órgano ambiental com-
petente, siendo en este caso, la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
(C.O.T.M.A.C.), en aplicación del artículo 5.2 de la
citada legislación.

D) ANÁLISIS AMBIENTAL.

De acuerdo con los criterios de selección del ane-
xo III, de la citada Ley 6/2001, se hace el siguiente
análisis:

1. Características del Proyecto.

a) Tamaño del proyecto: la producción nominal de
la planta será de 2.000 m3/día. Para la captación y
conducción de agua de mar a la planta se utilizarán
las instalaciones existentes para las otras plantas ac-
tuales, así como el depósito de 460 m3 de capacidad.
Para la salida de salmuera de rechazo se utilizará la
misma que la existente para las plantas actuales. Se
prevé una ampliación de 350 m2 de la nave, para la
construcción de la nueva planta, que se añadirían a
los 1.600 m2 que ocupan las instalaciones existentes.
El tamaño del proyecto se considera una caracterís-
tica no relevante por los evaluadores.
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b) La acumulación con otros proyectos: la nueva
desaladora se situará en un espacio contiguo al de las
dependencias de desalación que actualmente produ-
cen agua de abasto en la urbanización (plantas Fuertcan
I y Fuertcan II), estando prevista la ampliación de la
nave que actualmente aloja estas instalaciones. La agru-
pación del conjunto de dependencias de desalación
en una misma zona se ha observado como la más fa-
vorable de cara a la obtención de un mayor aprove-
chamiento de la infraestructura preexistente, un me-
jor rendimiento del conjunto y una reducción de las
incidencias ambientales derivadas de los procesos.

c) La utilización de recursos naturales: el princi-
pal consumo de recursos naturales se refiere al agua
de mar que se extrae para desalar, este caudal será
de 197 m3/h, considerándose poco significativo. Los
demás consumos serían los referidos al consumo de
materiales para la ampliación de la nave y el de ener-
gía eléctrica para el funcionamiento de la planta.

d) La generación de residuos: el principal residuo
de la actividad de desalación será la salmuera de re-
chazo, actualmente el volumen es de 6.000 m3/día,
ampliándose a 6.782 m3/día con la nueva planta de-
saladora. Lo que equivale a un volumen total de ver-
tido de 2.475.430 m3/año. Otros residuos serán car-
tuchos de membranas, residuos asimilables a urbanos
y residuos de envases considerados peligrosos. Se-
gún los autores, los incrementos de residuos se con-
sideran poco significativos respecto a la situación ac-
tual. También según los autores el conjunto de residuos
derivados de la ejecución y funcionamiento del pro-
yecto previsto no será significativo ni en cuanto a vo-
lumen, ni en cuanto a naturaleza.

e) Contaminación y otros inconvenientes: la sali-
nidad de la salmuera de rechazo es de 75 mg/l, no
siendo esperable que se produzcan modificaciones sig-
nificativas en esta concentración de sales disueltas,
una vez ejecutados los cambios previstos en el pro-
ceso de producción. Según los autores, el vertido de
salmuera de rechazo del proceso de desalación no pre-
senta capacidad para alterar las condiciones de cali-
dad exigidas en materia de calidad de aguas de ba-
ño por la legislación vigente, según los mismos,
tampoco representa ningún riesgo para las bioceno-
sis que caracterizan los fondos sumergidos en la fran-
ja costera referida y en particular para las especies y
hábitats marinos que fundamentan la definición del
LIC ES 7010035 “Playas de Sotavento de Jandía”.
Existen numerosos trabajos sobre la incidencia de es-
te tipo de vertidos sobre las biocenosis marinas ben-
tónicas, especialmente sobre las comunidades de al-
gas y de fanerógamas marinas.

f) El riesgo de accidentes, considerando en parti-
cular las sustancias y las tecnologías utilizadas: el ries-
go de ocurrencia de accidente en el punto de vertido
es nada significativo, dado que las conducciones y
tomas se encuentran enterradas y no entrañan peli-
gro para los usuarios del litoral.

2. Ubicación del Proyecto.

a) El uso existente del suelo: el suelo afectado por
el proyecto está clasificado como Urbano, siendo la
superficie de 350 m2 y estando totalmente antropi-
zado. El uso actual es el industrial propio de las ins-
talaciones de desalación existentes.

b) La relativa abundancia, calidad y capacidad
regenerativa de los recursos naturales del área: por
las características actuales de dicha superficie y por
la presión antrópica que ejerce sobre la misma la in-
dustria de desalación y el resto de la trama urbana existen-
te en el entorno inmediato a la misma, se considera
una baja capacidad del espacio para una regeneración
de los recursos naturales potenciales del área. No se
presenta ninguna información sobre la posible rege-
neración del medio marino infralitoral, dado que en
la zona existen importantes poblaciones de la seba
Cymodocea nodosa.

c) La capacidad de carga del medio natural, con
especial atención a: zonas costeras y áreas de espe-
cial protección designadas en aplicación de la Directiva
92/43/CEE. Según los autores no se prevé una posi-
ble afección entre las actuaciones previstas y la po-
sible adscripción de valores de la avifauna a la su-
perficie de la IBA nº 344. En lo referente al LIC ES
7010035 “Playas de Sotavento de Jandía”, la afec-
ción por causa del vertido de salmuera de rechazo se-
ría muy poco significativa de acuerdo con el volu-
men y naturaleza del vertido. No se analiza ni se
aporta información sobre la afección del caudal de
salmuera del vertido sobre las comunidades infrali-
torales bentónicas.

3. Características del Potencial Impacto.

a) La extensión del impacto (área geográfica y ta-
maño de la población afectada): la construcción de
la nueva planta afectará a los 350 m2 de ocupación
del suelo. En lo referente al medio marino no se
aporta información sobre la extensión que se vería
afectada por el vertido de salmuera.

b) El carácter transfronterizo del impacto: no se
prevé que el impacto tenga carácter transfronterizo.

c) La magnitud y complejidad del impacto: los ver-
tidos de salmuera tienen un impacto importante so-
bre las comunidades bentónicas del medio marino,
como ha sido puesto de manifiesto por distintos in-
vestigadores, especialmente sobre la vegetación del
fondo: algas y fanerógamas marinas. Estos aspectos
no han sido estudiados ni considerados por los autores
del proyecto. En cuanto a la magnitud, hay que te-
ner en cuenta que las plantas existentes no han sido
objeto de estudio de impacto ambiental.

d) La probabilidad del impacto: la probabilidad del
impacto es alta sobre el medio marino dada la pre-
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sencia de comunidades bentónicas de importancia bio-
lógica, protegidas por la legislación europea y auto-
nómica.

e) La duración, frecuencia y reversibilidad del
impacto: la duración del impacto en el medio mari-
no se producirá mientras se produzca el vertido, la
frecuencia será constante mientras estén en funcio-
namiento los grupos de desalación. En lo referente
a la reversibilidad, se desconocen los efectos que se
producirán en caso del cese del vertido o de la va-
riación de las características del mismo.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y se notificará al órgano
sustantivo, a la entidad promotora y a los restantes
interesados.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez. 

1487 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 29 de septiembre de
2005, del Director Ejecutivo, por la que se dis-
pone la publicación del Convenio de adhesión
del Ayuntamiento de La Matanza a la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral.

Suscrito con fecha 14 de septiembre de 2005,
Convenio de adhesión del Ilustre Ayuntamiento de
La Matanza a la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Or-
ganización y Régimen Interior de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19

y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural,

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que fi-
gura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de 2005.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE LA MATANZA A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN

DEL MEDIO URBANO Y NATURAL

En La Matanza, a 14 de septiembre de 2005.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Ignacio Rodríguez Jorge,
Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de La
Matanza de Acentejo, en representación de la Cor-
poración, al amparo del artículo 63 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, del artículo 41 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y de
lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y previo acuerdo del Pleno de la Corporación de fe-
cha 29 de julio de 2005.

De otra parte, el Sr. D. Pedro Gómez Jiménez, Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, en representación del Organismo
que dirige, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19.9 de los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural aprobados me-
diante Decreto 189/2001, de 15 de octubre, y previo
acuerdo del Consejo de la Agencia de fecha 31 de oc-
tubre de 2002.

EXPONEN

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, establece en su artículo 229 que la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural es un
Organismo Público de naturaleza consorcial para el
desarrollo común por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Administraciones Insu-
lares y Municipales consorciadas de la actividad de
inspección y sanción en materia medioambiental y
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